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TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAI DET

ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NUTIDAD ETECTORAT

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-O I 2/202I

ACTOR: PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO
SOLIDARIO

RESPONSABTE: CONSEJO MUNICIPAL
ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS EN CALERA

Guodolupe, Zocolecos, diecinueve de junio de dos mil veintiuno

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogislrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este órgono

jurisdiccionol, con el oficio ACME-CALERA-053/06/2021 , signodo por lo

Secretorio Elecutivo del Consejo Municipol Electorol de Colero.

Zocotecos, medionle el cuol remite el escrito de demondo de Juicio de

Nulidod Electorol promovido por Corlos Mquricio Solodo Guerrero,

represenlonte propietorio del Portido Polílico Encuentro Solidorio onle el

Consejo Municipol Electorol del lnstituto Electorol del Estodo de

Zocolecos, en contro de lo "elección de miembros del oyuntomiento por

el pincipio de moyorío relotivo reolizodo el 6 de junio del 2021 [...]"; y con

diversos onexos.

Con fundomenlo en los orlículos 19. frocciones lX y XXIV. de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Eslodo de Zocotecos; 35.

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.

tl. Regístrese el Juicio de Nulidod Electorol en el libro de gobierno. boio el

número de expedienle IRIJEZ-JNE'012/2021.



TRU EZ-JNE-012/2021

lll. Todo vez que de lo lecluro de lo demondo se odvierte que lo
impugnoción presentodo por lo porte octoro estó relqcionodq con lo

elección municipol de Colero. Zocotecos. por el principio de moyorÍo

relotivo. conlroverlido en el diverso juicio de nulidod eleclorol identificodo

con lo clove TRIJEZ-JNE-O07 12021 , mismo que se turnó o lo ponencio o

corgo de lo Mogishodo Glorlo Esporzo Rodqrle, se ordeno de iguol formo

lurnodo o lo referido mogistrodo, o efecto que determine lo legolmente

procedente.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Juslicio

Electorol del Estodo de Zocotecos. osisiido de lo Secretoriq Generol de

Acu s en funci es, quien do fe. DOY FE.r
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NOIA DE RADICACIóN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN

FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO AUEDÓ
REGISTRADO EL JUICIO DE NULIDAD ELECT RA CON EL NÚMERO DE
EXPEDTENTE TRTJEZ-JNE-01 2 12021. DOY t
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TRIBUNAT DE JUSIICIA ETECIORAL
DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NUTIDAD ETECTORAT

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-Ol 2/202 I

ACTOR: PARTIDO POLíTICO ENCUENTRO SOLIDARIO

RESPONSABTE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL
DEL INSTITUIO ELECIORAL DEL ESIADO DE
ZACATECAS EN CALERA

cÉDUrA DE NorrFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de junio de dos mil veinliuno, con

fundomenlo en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de lurno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de esle

Órgono Jurisdiccionol, siendo los diecisiete horos con diez minulos del dío en

que se octúo, el suscrilo ocluorio lo nolilico, o los portes y demós

inleresodos; medionte cédulo que filo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificqdo del ocuerdo en mención, conslonte en uno

fojo. DOY FE.
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